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GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES 22 DE FEBRERO DE 1810.

DINAMARCA.
Copenhague 16 de enero.

S. A. S. el general príncipe Federico de Hesse 
ha llecado aquí. El 4 de enero íaiió de Cr.stiania 
al mismo tiempo que S, A. el Principe reai de Sue 
cia, al qual sucede en el gobierno de la Noruega.

El 7 por la noche llego á Gutenburgo eí Prín
cipe real de Suecia. Fue recibido con gran solem
nidad. La ciudad estaba iluminada. S. A. R. se 
alejó en cara del -tura de Taunutn , y ya ha salido 
para Andew.iUs. Escriben de Suecia que Pegará el 
17 á Drottnir.ghoim, y á otro óia a Estokohno, 
donde se hacen grandes preparativos para recibirle.

PRUSIA.
Berlín 16 de enero.

Casi todos los dias vemos grandes paradas mi
litares en el gran parque inmediato á palacio. Por 
lo regular asiste á ellas el Rci, el qual se detiene 
muchas veces á hablar con los oficiales y soldados. 
S. M. ha declarado que en lo sucesivo será respon
sable el comandante de cada regimiento de las in
jurias que los oficiales hicieren á las personas del 
orden civil, y que serán castigadas coa el mayor 
rigor.

ALEMANIA.
Carlsruhe 2 / de enero. . A

Todas las tropas baiesa; que han servido en la 
campaña de Austria están va de vuelta en su país, 
y en todas partes han sido recibidas con las mas vivas 
demostraciones de agasajo y agradecimiento. El re
gimiento de dragones de Treistett llegó el 16 á 
Pforzheim, y el 17 á Bruchsal, donde está de 
guarnición. El primero de infantería se halla en 
nuestra ciudad, el segundo'én-Manheim , y el ter
cero en Rastadt. El de cazadores pasó anteayer por 
las inmediaeione» de esta ciudad * y va á’Friburgo, 
adonde entrará el 24, Los artilleros de á pie y de 
á caballo estarán aquí dentro de dos dias.

S. A. el gran duque heredero ha expedido ór
denes para completar tódois los regimientos.

L s únicas tropas badesar qpe: ea ia actualidad

están fuera del gran ducado son las que sirven ea 
España , las quaics no dexarán de distinguirse , co
mo lo han hecho hasta ahora, en la campaña que 
va á abrirse en aquel país.

IMPERIO FRANCES.
Taris te) de enero.

La gazeta de Ulma del 18 de enero de 1810 
trae un artículo de Dresde en los términos si
guientes:

,, Habiendo llegado á Paris nuestro R-. i antes 
que los demás Soberanos de la confederación del 
Rin, y tenido muchas conferencias privadas con 
el Emperador , se conjetura va á ocurrir algún otro 
suceso de importancia, y que ha sido preparado
de antemano.”__ En otro artículo de D:esde se ice
lo siguiente: ,,Las voces que corren por aquí in
ducen á creer que la casa de nuestro Soberano 
recibirá nuevo lustre. Desde que el Rei vino i-s 
tratada con una distinción mui particular la joven 
princesa María Amalia , hija del príncipe Maximi
liano , y que no liega a 16 añoO

Sus Ernas, los cardenales Entune y Vincenti 
han negado á Paris.

El regimiento de caballería ligera del gran du
que de Bcrg , que ahora esta en VenalUs , ha re
cibido la denominación de cuerpo de lanceros, y 
hará parte de la guardia imperial. Cada soldado 
traerá una lanza con un guión encarnado y blanco.

Las cartas de Strasburgo del 24 dicen que «un 
no habían cesado de pasar por esta ciudad tropas 
de la confederación. Las últimas que Jieg.ron fue
ron un regimiento de Schwanzix urg y otro de 
Waidcck, los qüalés debían salir de Strasburgo d 
25 después de un día de de'canso. Para el mismo 
se esperaban alii muchos batallones de tropa saxo- 
na, ios quales se dirigen hacia Bssanzon, como 
también los de Anhalt , L.ippe , Rems &e.

El corsario el Especie!.id ir (de Saint Malo) 
ha apresado y llevado á Prest el hermoso brick 
portugués Ja Amizade, forrado en cobre, proce
dente de Liverpool, y que iba ;d Brasil con un 
rico cargamento de indianas, paños, muselina, ine
dias de seda y de algodón, quincalla, hierro en

i APKKDICB A IA GAZETA DE MADRID.

Jueves 12 de febrero de 1810.
TEATROS. -

In el del‘Príncipe, á las cinco de la tarde, se re
presentará por la compañía española la comedia de ma
gia en tres acto* titulada Marta Ja Romorantina, con 
tonadilla y sainete. Actores én la comedia. Sras. Pra
do, Ramos y Torre. Sres. González, Qrfigas, Caprara, 
Oros, Cristian!, Avecilla, Justo Mas, Casanova, Fa
bián! f Camas, Suarcz, Valerizuela, con el demas acom
pañamiento. 1 ' ' • ■

En el de la Cfuz, á las cinco de la tarde, se eje
cutará la comedia en cinco actos titulada la Muger ce
losa , con tonadilla , sainete y fandango.

En el de los Caños del Peral, i las siete y Media de

la noche, se representará por la compañía italiana la 
ópera en un acto titulada los Amante? á la dote, y el 
gran baile pantomimo heroico asiático titulado los Ze- 
íos en el serrallo, execut.uío por Fernanda y Alcxo Le- 
brunler, y demás bailarines.

Señor redactor: yo antes e.taba en mi casa sin decif 
boste ni moste , porque me d .lía mucho susto la voJ 
público. Yo creia que este era un Gigante , que ia engu
llid á los hombres como quien se bebe un vaso de agua. 
Pero habiendo visto que se presentan algunos en su apén
dice á la gazeta cor» un desenfado como asi me lo quici* 
aon cartas, sueños y otras zarandajas, nfte llené de valor, 
y tiénrala el diablo Cque otro r.o pudo ser.í á mi fanra* 
tía para <ju« m« sugiera cor quo emborronar un inedia

s
t



1 20
barras, sombreros, manteca, salazón , tres caxones 
de pesos fuertes, y otro de plata labrada.

ESPAÑA. .

VaU adalid 8 de febrero.
El Excmo. Si. general gobernador de Casti

lla la Vieja ha expedido la siguiente circular:
,,Considerando que es urgente el poner un tér

mino á los excesos de las guerrillas que asoian estas 
provincias;

Que la llegada da las tropas y la destrucción de 
muchas quadrillas no permiten ya á los habitantes 
el c.uardar ana neutralidad sospechosa; que deben 
decidirse armándose para acabar con las últimas, ó 
ser considerados como sus cómplices, hemos pres
crito las disposiciones siguientes:

articulo x. La justicia cuidará de colocar «n 
el campanario de cada población un atalaya , que 
inmediatamente que descubra una quadrilla de íb- 
ragidos ó vergantes , tocará á rebato la campana.

art. ii. Á esta señal todos los habitantes se ar
marán de lo que tuvieren á mano, y juntarán para 
oponerse á la entrada de las partidas, sean de tro
pa reglada , sean de quadrilla : las poblaciones cir
cunvecinas en el contorno de una legua, y las gen
tes del trabajo acudirán al socorro de la población 
amenazada para repeler los salteadores. *

art. ni. Se autorizará á los pueblos para que 
tengan armas de fuego á razón de uno por cada 
cinco hombre?. La relación individual de todos los 
sugetos depositarios de estas armas se formará por 
los alcaldes, quienes la enviarán al señor intenden
te de la provincia.

art. iv. Todo pueblo que no hubiere tocado 
la campana á rebato, ó que hubiere sin hacer re
sistencia dexado entrar bandidos, y que les sumi
nistrare víveres, será á proporción de su culpa cas
tigado con una multa aplicada al tesoro público. Se 
castigará igualmente á ¡os pueblos en el contorno 
de una legua que no hubieren acudido al toque de 
campana; y se les impondrá una pena mas grave si 
hubiere lugar á ella.

art. v. Los alcaldes de los puebles, y los mi
litares ó destacamentos franceses que á la llegada 
de los bandidos pudieren hallarse en ellos, estarán 
baxo la salvaguardia especial de sus habitantes, 
quienes serán itt soliditm responsables, asi de la se- 

urielad de sus alcaldes , como de los militares ; de- 
iendo tomar las armas para defenderlos, y con

currir con ellos quando haya que oponer resisten
cia al enemigo común, baxo la pena de un castigo 
•xemplar en caso de la falta del cumplimiento de 
esta orden.

art. vi. Se concederán premios á los pueblos 
ó particulares que hicieren resistencia á los bandi
dos, ó que los prendieran y entregaren á la justi
cia , ó que hicieren cansa común con las tropas 
francesas: se guardará secreto á los que delataren 
á aquellos, y descubriendo sus guaridas hubieren 
contribuido á sorprehenderlos.

art. vii. Será considerado como bandido y 
tratado como tal todo hombre armado que no tra
jere puesta ia casaca del uniforme conocido cu el 
antiguo exército español.

art. vur. Los parientes en primero y segundo 
grado de aquellos que se hallan en las quadrillas 
de los foragidos, ó en el exército enemigo, serán 
presos, si para el primero de marzo no han vuelto 
á entrar en sus hogares, dexatjdo las armas, y 
prestando jurameato de vivir pacíñca y subordina
damente.

art. ix. Conforme á los decretos de S. M. ca
tólica se concederá una amnistía ó perdón general 
á los que desde aquí al primero de marzo abando
naren las quadrillas ó los regimientos de línea, y 
prestaren juramento de vivir tranquilos y someti
dos : en tal caso estarán como los alcaldes baxo la 
salvaguardia del pueblo, y se les pagarán por jus
tiprecio las armas y caballos que entregaren.

art. x. Los que fueren indultados estarán ba
xo la vigilancia de los magistrados; con obligación 
de presentarse todos los dias á Jas justicias, quie
nes darán inmediatamente aviso de su ausencia si 
hubieren siu licencia salido del pueblo.

art. xr. La presente se imprimirá, publicará 
y ñxará en las puertas de la iglesia principal y de 
la casa de concejo de cada pueblo, y se leerá al 
ofertorio de la misa mayor por tres domingos con
secutivos; quedando encargadas de su execucion 
todas las autoridades civiles y militares.

Valladolid 8 de febrero de 1810. = El general 
de división = firmado = Kelhrman.”

Sevilla ii de febrero.
La presencia del REI en Andalucía ha disper

tado la musa de varios poetas distinguidos. La si
guiente oda ha sido compuesta por D. Manuel Ma
ría de Arjona, penitenciario dé la catedral de Cór
doba.

No siempre Marte 
Da los imperios, 

iQue también de Minerva 
. Vienen los cetros.

Ya pues desciende,
: .. O diosa sabia,

. A coronar al REI ¡
De las España*.

pliego de papel como qualquier hijo de vecino. Con 
efecto, se me ocurrieron ciertos repariilos, y para ex
tenderlos me senté. Pero estando deliberando como, ha
bía de empezar, viene á visitarme Morfeo, y ine quedé 
á obscuras. Mas esto se recompensó con un ensueño que 
tuve, y fue asi. Me pareció estar á las puertas de un jar
dín amenísimo. Le cercaban unas doradas rejas: la puer
ta estaba abierta, y asi entré. Luego que pisé el suelo de 
este jardín, sentí que se me introducía un nuevo espíri
tu , qué todos mis miembros vivificaba. Era este lugar 
la mansión del placer y del gozo. Naturaleza había pro
digado en él sus dones. Calles largas tiradas i cordel-, y 
llenas de limoneros mezclados con naranjos, endrinos, 
guindos y otros mil frutales , ofrecían á la vista y demas 
sentidos *1 mas puro placer. Mil bosquecillos de casta
ños, avellanos y nogales libertaban á los que alli des-

- - - - .... —

cansaban.de los rayos ardientes del Bol quando estaba en 
la mitad de su carreta. Los pintados colorines, los dul
ces ruiseñor»*,' las tiernas calandrias, anidaban en estos 
bosques, y alegraban con sus dulcísimos gorgeos á sus 
fieles compañeras, que «ri el nido á sustierpos pollue- 
los nutrían. La violeta, la rosa, el jaztnin, «,1 .clavel, la 
pasionaria , que dispersas en'el sacio estaban, arrebata
ban la vista , y el aire embalsamaban. Fertilizaban todo 
el jardín ipil áfkoyuclos ,-que tímidos y fugitivos corrían. 
A lo último de una calle habla un suntuoso-palacio. El 
mármol, el jaspe,.el pórfido entraban.en su compon* 
cion, y le hacían sobremanera bello. Un exterior tan 
brillante, no podía menos de impelerme ¡í que entras*. 
Alas no queriendo recibir una repulsa, medirigí al potr 
tero , y le pregunté qué palacio era, y si se podía entrar. 
M«. respondió que. era ,«1 ^palacio de.Afolo tque su «n*



22ÍY en este de la diosa suelo amado 
Donde Beris corona sus riberas 
Del árbol á sus cultos consagrado 
Las musas placenteras
Te impondrán, ó gran. REI, digna guirnalda,
Y ya envidia á los montes Marianos 
Abra del Pindó la esmaltada falda.

Pasó el terror helado,
Y el español dichoso 
Te ofrece generoso 
Eterna su lealtad.
Mas que el cañón tronante.
Mas que la ardiente espada.
Mas que la Francia armada 
Conquista tu bondad.

i

Tal vez se mira en aterido invierno 
Gemir el campo en languidez marchita
Y prometer rigor y hielo eterno :
Mas súbito Favonio el vuelo agita,
Y ya al impulso de Pomona tierno 
Ei orbe renovado
Se ve de hermosas flores coronado.

Asi la España 
Que triste yace,
En llanto baña 
Su hermosa faz.
Mas se complace,
Mas se reanima,
Y á tu presencia ,
Ó REI piadoso ,
Goza en reposo 
Ya la influencia.
De la alma paz.

Se preparaba un concierto ea Córdoba para 
cantar delante de S. M. esta letra, y que honrase 
á las habilidades que hai en aquella ciudad oyén- 
dolas; pero la pronta partida de S. M. para Sevi
lla no permitió lograr esta satisfacción.

En la noche de la función teatral que la ciu
dad de Sevilla dió á S. M. , el ayuntamiento le 
presentó el soneto siguiente:

Cerró su templo pálida Talla
Al rumor de la trompa pavorosa,
Y el puñal de Melpómene llorosa 
Cedió á la lanza de Belona impía. .'

Mas quando ve que la clemencia guia 
Del nuevo REI la espada victoriosa,

■ Abre otra vez festiva-y bulliciosa 
El centro de.la pública alegría.

El servido hispalense conducido
De su fiel gefe este homenage ofrece 
Del sacro Apolo sobre la ara arnada.

Sufre, señor, benigno y complacido
Que al lauro que en tus sienes ya florece 
Esta yedra feliz brille enlazada.

Utrera 12 de febrero.
El REI nuestro Señor D. Josef 1 ha entrado 

esta tarde en esta viiia acompañado , ademas de su 
guardia real , de la guardia de honor de Sevilla: 
Bfla diputación del ayuntamiento había salido á re
cibir á S. M. y á ofrecerle los primeros horr.ena- 
ges. Los balcones de las calles han estado colgados, 
y el inmenso gentío que se hallaba en ellas b¿ ma
nifestado su alegría con repetidos vivas y aclama
ciones. El ayuntamiento en cuerpo, presidido por 
su corregidor, el clero , los empleados civiles, el 
comandante militar al servido de S. M. , y otras 
personas de distinción, han tenido el honor de cum
plimentarle. Los empleados han suplicado á S. M. 
que les confirmase en sus destinos, y S. M. ha ac
cedido á ello. Tanto estos individuos como el ayun
tamiento y clero habían prestado el juramento de 
fidelidad y obediencia á S. M., á la constitución y 
á las leyes. El ayuntamiento y los vecinos, de
seando tener una guardia cívica , han propuesto á 
S. M. su formación con arreglo al método señalado 
por reales decretos, y como se habia exeeutado en 
varias ciudades. S. M. Ies ha manifestado que de
berían componerla de las personas honradas coa ar
reglóla su población. t

El, clero, presentó dos súplicas á S. M. pidiendo 
ornamentos , de que carecían las parroquias , é imá
genes de varios conventos suprimidos. S. M. ha 
accedido igualmente a esta petición, y ha expedi
do los dos reales decretos siguientes:

Extracto de las minutas de la secretaría de 
Estado.

En Utrera á 12 de febrero de 181 o.
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la-constitución del estado, REI de las Espa
das y de las Indias.

Hemos decretado y decretárnos lo siguiente: 
articulo 1. ,, Accediendo á la solicitud que nos 

han hecho ios curas párrocos de ia iglesia de San
tiago.el Mayor, Concedemos á esta parroquia da 
Utrera la imagen de nuestra Señora del Rosario, 
correspondiente ai convento suprimido deSto. Do
mingo de esta villa ^igualmente que ia ropa de or
namentos que exista en él y en el de la Concep
ción. » : ' -

•"ART. 11. Nuestro ministro de Negocios eclesiás-

trada no era perfnitida i nadie que no'fuese conducido 
por el verdadera Mérito ¿ mas que hoi estaba franquea
do, porque.tenia que sentenciar Apolo una gran causa; 
que siguieseis primera galería,.á cuyo remate era el tri
bunal de Apolo. Le obedecí,*y entré en el salón grande, 
magnífico y magestuoso. En medio se elevaba .un trono 
de marfil y oro, cubierto con un riquísimo dosel borda
do de oro, y cubierto de pedrería finísima..Estando em
belesado con Ja vista de tanta magnificencia, hirió mis 
oídos un dulcísimo sonido, causado por unos armoniosos 
instrumentos, que tocaban muchísimos gentiles mance
bos y hermosísimas doncellas que en el salón iban en
trando. Tras de estos venían noblemente vestidos Ho
mero, Horacio, Virgilio, Ovidio , Cervantes, Lope de 
Vega, Millón , Tasso, Boiicau, y otro» infinitos. A estos 
prendía Apolo, acompañado de las nueve Musu sobre

manera bellas. Luego que llegó al trono, subió, y se sen
tó Apolo , y toda Ja comitiva tomó por su orden le* 
asientos que en derredor del trono estaban. Hecho esto, 
cesó la música, v sucedió el mas profundo silencio. En
tonces extendiendo Apolo su vista S todas partes, habló 
de esta suerte: Señores: sabréis que habiendo manifestado 
¿ Nos nuestro fiscal el Gusto que habia algunos hombres 
que querían entrar en mi imperio , y establecerse allí 
contra las leyes establecidas, mandé á mis ministros que 
saliesen á prenderlos; lo executaron felizmente; están 
guardados en una prisión : ahora entrarán ; se patentiza
rán sus delitos, y sufrirán la pena á ellos merecida. 
Que entren. A esta voz se abrió una puerta, y fue pre
sentado con grillos en los pies, y esposas en las manos, 
un hombre dátil; su cara estaba llena de solecismo,, y 
todo su laicato horrible. ¡Quién es este: díso Apolo.



ticos queda encargado de la ejecución del presan
te decreto. = Firmado = YO EL REI. = Por S. M. 
tu ministro secretario de Estado Mariano Luis de 
Uj quijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa— 
ñas y de ias ludias.

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
articulo, i. ,i Accediendo á la solicitud de 

los curas párrocos y clero de la iglesia mayor de 
Utrera concedemos á esta iglesia la propiedad de 
la imágeo de nuestra Señora de la Consolación , que 
fue' del convento de los cx-regulares Mínimos. 

art. ir. Concedemos á esta iglesia de las ro-

Íias que tiene en depósito de los conventos de su 
eligresía las que sean necesarias para su uso y 

decencia.
art. ni. Nuestro ministro de Negocios ecle^ 

siásticos queda encargado de la execucion del pre
sente decreto, ss Firmado = YO EL REY. = Por 
S. M. su ministro Secretario de Estado Mariano 
Luis de Urqcijo.”

Ultimamente S. M. ha nombrado caballeros de 
la Orden Real de España á D. Pedro Sajravia y 
Moi'ticl, que lo fue de la de Carlos m, y que 
ba cumplimentado dos veces á S. M. en Sevilla, y 
en esta villa en representación de la nobleza.

Del /j.
El REI acaba de partir de esta villa para Xe- 

rez, habiendo pasado la noche en casa de D. Jo
sef Cabrera , anciano respetable , no tanto por los 
inmensos bienes que posee , como por el carácter 
de beneficencia que le hace el padre de los pobres. 
Este caballero se presentó á S. M. un momento an
tes de su partida para darle gracias por el regalo 
que le habia hecho de una sortija; y habiéndose 
hecho presente á S. M. que el mencionado D. Jo
sef Cabrera era realmente el padre de los pobres, 
el REI le nombró caballero de la Real Orden de 
España. Este anciano , enternecido hasta derramar 
lágrimas, mostró á S. M.la silla en que se'habia 
sentado el Rei anterior , que también se alojó en 
su casa , quando el ministro que le acompañaba le 
preguntó, ¿ qué cosa podría hacer el REI en su 
favor? Yo no he pedido jamas nada, respondió 
Cabrera. V> M., Señor, dixo ahora el mismo an
ciano al REI D. Josef, me ha hecho dos gracias, 
porque le han dicho que yo soi el padre de los po
bres. Realmente han dicho á V. M. la verdad} 
pero yo soi millonario ; no tengo hijos , y he adop
tado á los que tienen necesidad de un padre} y 
como veo que V. M. ama' tanto á los pob.res, con
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cédame otra ' nueva: gracia‘. admita para ellos ico 
toros, y suplico á V. M. mande se les distribu- 

an. El REI lo aceptó, y partió seguido de ias 
endiciones de todo el pueblo y de ias de este an

ciano octogenario, acompañado de la guardia de 
honor de bevilla.

Qhirlana ta Aa fehrern.

Hoi se ha cantado con todo el aparato y pom
pa posibles el solemne Te Deum y misa por el cle
ro reunido, con asistencia del ayuntamiento, de 
S. E. el señor mariscal duque de Beilune, del ge
neral Viilast y oficialidad de su estado mayor, de 
los Excmos. Sres. D. Gonzalo de O Farril, minis
tro de la Guerra, y conde de Montarco, del con
sejo de Estado. Después del evangelio se leyeron 
en el pulpito los reales decretos de amnistía y de 
acción de gracias, y la circular dirigida á todos los 
prelados eclesiásticos. En seguida hizo un elegante 
discurso el presbítero D. Die20 Vdverde, con la 
mayor aceptación del numeroso concurso , que ha 
sido mui brillante.

Anteriormente todas las autoridades civiles y 
eclesiásticas reunidas prestaron en manos del Excmo. 
Sr. conde de Montarco el juramento de fidelidad y 
obediencia al REI nuestro Señor D. Josef i, á ia 
constitución y á las leyes.

Por muchos que vienea aquí de la Isla de León 
y de Cádiz sabemos que la mayor y mas Consi
derable parte de aquellos habitantes desaprueban 
el intento de querer defenderse. La excesiva mul
titud de gente que sobre su numerosa población se 
ha acumulado en Cádiz y en la Isla hace imposi
ble la subsistencia por mucho tiempo. Empieza ya 
la confusión, y aun la escasez de pan y de todo 
comestible. Los géneros de primera necesidad van 
sabiendo diariamente» unos precios tan exórbitan- 
tes, que solamente los ricos podrán adquirirlos , y 
la ciase mas numerosa no tendrá medio alguno de 
subsistencia. El partido de los hombres sensatos y 
verdaderamente patriotas es mui grande.ppero ater
rados por la turba asalariada por los ingleses, es
peran uoa ocasión favorable' para i ns Jarrar ¡deas de 
paz y de buen orden. Es de esperar que esta sé 
presente luego que empicceo á sentirse los efectos 
del bloqueo, sin dar lugar á que se experimenten 
los estragos de la guerra. '

Nota. En la gazeta de ayer en el artículo Po
lítica , pág. 213, donde dicte/ valer y el talento del 
incestro * debe decir del nuestro. En el mismo, pá
gina 214, donde dice ot complacemos en. vuestra 
desgracia, debe decir ot compadecemos.

Entonces levantándose el Gusto, habló de esta suerte: 
Señor, este, hombre que está ante V. A. es el corifeo 
de los que han querido establecerse en vuestro imperio 
i despecho de las leyes. Este se llama D. Gregorio Pú
lame que á Palomilla. Habiendo le ¡do quatro versos fran
ceses, que. no entendió, y otros tantos españoles, y 
aprendido.otras varias frioleras, soñó ser sabio, quisa 
enderezar los tuertos de la literatura, y formó una aca
demia. Se invistió presidente; y tuvo el grande atrevi
miento, el gran descaro, la gran desvergüenza de decir 
que V. A. lo habia honrado con ese título. Hizo á V. A. 
padre de la ignorancia y de la fatuidad. Vilipendió, 
holló, conculcó la gran dignidad de V, A. Prometió al 
público que esta academia producirla los mas elocuente!

discurvos; que él lenguage español se llevaría í su últi
ma perfección ; que se baria una crítica sana , ' exacta é 
imparcial; en fin, señor, parecía que esta academia, se
mejante á la de Alejandría, seriad emporio de Ja lite
ratura, del buen modo, y del mas cabal discernimiento; 
pero no ha producido otra cosa sino discursos frívolos 
y pueriles: el lenguage no ha experimentado mejora: se 
ha. criticado sin conocimiento-, sin juicio, y de un modo 
ofensivo: el público, en vez de oir noticias curiosas é- 
instructiva», no ha gustado sino papeles que le han 
agriado; en fin, es la escuda de la licencia y de la ig
norancia. Dicho esto se sentó el Gusta ; y mandó Apo
lo que retirasen á este infeliz, y que entrase otro. Asi se 
hizo. (Se concluirá.)

EN LA IMPRENTA REAL.
* i


